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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se 
cfatarlos reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
íjemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación. 
|ue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
= EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de Insertarse en el BOLÉTÍN Olí-
CIAL, se han de mandar al Gobernad®! 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

ministerio de Economía Nacional 
Orden estimando el recurso promovido 

por el represéntate de la Empresa 
«Aguas de León», y dclarando vá 
Uda en todos sus efectos la providen
cia gubernativa de 30 de Septiembre 
de 1926. 

Administración provincial 
GOBIEENO C I V I L 

Circulares. 
Sección provincial de Economía.— 

Circular. 
Sección de electricidad.—iVoto-amm-

cio. 

DELEGACIÓN D E HACIENDA 

Catastro Urbano de la provincia de 
León. — Anuncios. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de lueón. — Anuncio 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
adictos de Juntas cecinóles. 

Administración de Justicia 
Adictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

M I N I S T E R I O D E E C O N O M I A NACIONAL 

ORDEN 
limo. Sr.: Visto el recurso de al¿a-

dainterpuestopor D. Esteban Zuloa-
ga Mañueco, Abogado, en nombre y 
representación, que documentalmen-
te acredita de la S. A. «Aguas de 
León»,contra acuerdo del señor Q-o-
bernador civi l de aquella provincia 
feoba 9 de Julio de 1931, por el cual 
se revocó la providencia gobernati
va de 30 de Septiembre de 1926, que 
aprobó la tarifa de alquiler de conta
dores de agua para el suministro de 
este líquido a la ciudad mencionada 
y a varios pueblos de la provincia: 

Resultando que por Real orden dio
tada en 22 de Mayo de 1926 por el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, se declaró la incompeten
cia de este Departamento para resol
ver la instancia entonces cursada por 
don G-uillermo Guisasola V i j i l , en 
nombre de la Empresa «Aguas de 
León», y se remitió el expediente 
relativo a la pretendida modificación 
de tarifas al Grobern ador civil de León, 
por ser éste la Autoridad a quien 
incumbía su conocimiento y resolu 
ción, conforme al artículo 6.° del 
Real decreto de 12 de Abri l de 1924, 
deduciéndose de los documentos aho
ra presentados, pues ningún otro se 

añadió en ese período de cinco años 
a las diligencias administrativas que 
obran en el archivo de la Dirección 
general de Industria, que, en uso de 
s us f acul tades, el Gobernador de León 
concedió a la Empresa de aguas 
la autorización que solicitaba para 
cobrar alquiler de contadores a sus 
abonados: 

Resultando que éste Ministerio 
carecía de noticias de que se hubie
ra reclamado contra aquel acuerdo, 
ni por los consumidores de agua de 
la Empresa, ni por el mismo Ayun
tamiento de León, amparador de los 
intereses de su vecindario, integran
te de la Corporación municipal, no 
obstante conocer unos y otra los 
trámites y plazos legales para alegar 
la existencia de la lesión y defender 
a los perjudicados con la aprobación 
de las tarifas, máxime si se dudaba 
de la justicia que la resolución ha 
de entrañar, hasta que el Ayunta
miento aceptó la proposición de su 
Comisión de Aguas en 3 de Junio 
de 1931: 

Considerando que el objeto del re
curso no es el de penetrar en el fon
do del asunto, que prolijamente dis
cute en su informe el Ingeniero Ve
rificador de Líquidos y Gases de 
León, sino sólo impugnar el acuerdo 
revocatorio por improcedente y le-



sivo, fundameutando su súplica en 
que la revocación de uu acuerdo que 
creó un derecho, como lo es el de 30 
de Septiembre de 1926, no pudo le 
galmente hacerse, porque a ninguna 
autoridad le está permitido volver 
sobre sus resoluciones que causaron 
estado, y para que éstas se anulen j 
por quien proceda, tiene que recu-
rrirse de ellas en tiempo y forma o | 
declararse previamente la lesión que j 
producen, a fin de evitar que ad 
quieran este carácter; no siendo 
tampoco admisible que la anulación 
se lleve a efecto sin audiencia de la 
parte más interésela, que lo es en 
este caso la Empresa de aguas: 

Considerando que reducido el 
asunto a escos límites, es indudable 
que se han infrigido por el señor 
Gobernador civil de León princi 
pios elementales de Derecho, puesto 
que la primera providencia, o sea 
aquella que aprobó las tarifas de 
contador en 1926, era ya firme y 
bastante consentida, creando un 
estado jurídico que no puede quedar 
al arbitrio, por tiempo indefinido, 
de una autoridad gubernativa; pues 
es notorio que el derecho nació de la 
decisión gubernamental y contó con 
la adhes ón consuetudinaria—según 
frase deun notable tratadista—de las 
jurídicas personas naturales o jurí-
cas a quienes afecta con un régimen 
de legalidad: 

Considerando procedente el re
curso de alzada, ya se tome por nor
ma el Real decreto de 15 de Agosto 
de 1902 o el Estatuto provincial, ya 
la Ley de procedimientoadministra-
tivo de 19 de Octubre de 1889 o el 
Reglamento orgánico del Ministerio 
de Economía Nacional de 5 de Abr i l 
de 1930, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se estime el recurso 
promovido por el representante déla 
Empresa «Aguas de León», D. Es 
teban Zuloaga Mañueco, y se declara 
válida en todos sus efectos la provi
dencia gubernativa de 30 de Sep
tiembre de 1926, que aprobó las tá-
rifas que se discuten, advirtiendo a 
quienes se consideren perjudicados 
por esta resolución, que contra ella 
pueden interponer el recurso conten-

cioso-administrativode conformidad 
con lo dispuesto en la Ley reforma
da de 22 de Junio de 1894. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos que proce ian. 

Madrid, 14 de Agosto de 1931. 
P. D. , 

BARBEY 
Señor Directorgen^ral de Industria. 

(Gaceta de 21 de Agosto de 1931) 

ADMÍiSTRMÜ PROVINCIA 
I M N O i l i L Da LA PROVINCIA 

C I R C U L A R E S 
El Exorno. Sr. Subcretario del Mi

nisterio de Estado, en comunica
ción fecha 21 del actual, me dice 
lo siguiente: 
«De orden del Sr. Ministro de 

Estado, cúmpleme poner en cono
cimiento de V. E , que según comu 
nica el Sr. Cónsul general de España 
en Buenos Aires, en Despacho diri
gido a este Departamento con fecha 
10 de Junio último, el subdito 
español, D. Andrés García Rodrí
guez, falleció en Mar del Plata 
(República Argentina), el día 11 de 
Marzo del corriente año; que dicho 
señor García Rodríguez, era natural 
de Laseca de Alba (León), hijo de 
Alberto García y de Jaooba Rodrí
guez, difuntos, que según datos 
suministrados por un amigo del 
finado residente en Mar del Plata, el 
único pariente que el señor García 
Rodríguez tenía en España, es una 
prima, cuyos nombre se desconocen, 
residente en el pueblo de Laseca de 
Alba; que el señor García Rodríguez 
era viudo, sin hijos por haber .éstos 
fallecido, y que dicho causante ha 
dejado bienes, y que además tiene 
varias propiedades de algún valor 
en España; lo que comunico a 
V, E. para su conocimiento, y a fin 
de que se sirva ordenar se practi
quen las gestiones oportunas para 
que llegue al de los familiares del 
finado.» 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para general cono
cimiento. 

León, 29 de Agosto de 1931. 
El Gobernador civil, 

Juan Donoso Gortéd y Castellanos 

Yedado de caza 
Instruido el oportuno expediente 

en virtud de instancia de D. Octa
vio Alvarez G-u bailo, vecino de 
Madrid, con actual residencia en 
esta capital, s iicitamio a declara 
ción de vad»d'> de cazn del monte 
de su propiedad, conocido por «La 
Ma^a del M ral» y M ni de Vil 1 al 
quite», sito en los pueblo^ ie Villó-
mar y Villalquite, pertenecientes a 
los Ayuntamientos de Mansilla de 
las Muías y Valdepolo, y habiéndose 
cumplido con los requisitos preve
nidos en el vigente Reglamento de 
la Ley de Caza, he acordado decla
rar vedado de caza dicho monte. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para general cono
cimiento, 

León, 29 de Agosto de 1931. 
El Gobernador civil, 

Juan Donoso Cortés y Castellanos 

SECCION DE E L E C T R I C I D A D 

NOTA-ANUNCIO 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D. Isaac Bardón, que 
en concepto de Gerente de Explota
ciones Hidroeléctricas del Sil, Socie
dad Anónima, solicita el otorga
miento de la concesión para llevar 
la energía eléctrica procedente de 
los saltos que la Sociedad tiene en 
Ponferrada a los pueblos de Ozuela, 
Orbanajo y Valdecañada, para alum
brado y usos industriales, uniendo 
con una línea de alta tensión los 
pueblos de Villanueva de Valdueza 
y Rimor, hoy abastecidos por líneas 
diferentes que formarán al otorgarse 
la concesión solicitada un solo oir-
circuito. 

Resultando que se solicita la con
cesión de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre las 
fincas de propiedad particular, cuya 
relación acompaña, habiéndose in
coado el expediente con arreglo al 
Reglamento relativo a instalaciones 
eléctricas, aprobado por Real decre
to de 27 de Marzo de 1919 y demás 
disposiciones vigentes sobre la ma 
teria, no habiéndose presentado re
clamaciones: 



Resultando que el Ingeniero dé la 
Jefatura de Obras públicas que con
frontó el proyecto sobre el terreno 
informa, previo estudio del expe
diente que el proyecto le parece bien 
estudiado y de la confrontación de 
aquel sobre el terreno, ha comproba
do que coincide con este, por lo que 
propone se otorgue la concesión con 
arreglo a las condiciones que propo
ne; que el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas, informa que la concesión 
de que se trata, es una ampliación 
para abastecimiento de una línea de 
conducción de energía eléctrica que 
uniendo la correspondiente a la con
cesión para suministrar alumbrado 
y fuerza motriz a Oolumbrianos, 
Saü Andrés de Monte jos, Cubillos 
del Si!, San Esteban de Valdueza y 
Villanueva de Valdueza, otorgada 
por lesoluoión gubernativa de 1.° de 
Diciembre de 1928, con la corres 
pondieate para suministro de ener
gía y adumbrado a Toral de Merayo, 
Ranor, Oolumbrianos y Fuentes 
Nuevas, anejos de Ponfnrrada, V i -
llalibre, Santalia y Priaranza, de 
este municipio y Componaraya, ca 
beza de Ayuntamiento en tramita 
ción; suministre alumbrado y fuerza 
motriz a Ozuela, Orbanajo y Valde-
cañas; como al otorgarse la primit i
va concesión probó la Sociedad peti
cionaria el dereclio a la energía 
hidráulica que emplea para funcio
namiento de la central, nada se 
opone por esta parte al otorgamiento 
de esta concesión; respecto a las ta
rifas que las de alumbrado son igua
les que las de la concesión otorgada 
y en tramitación por lo que no hay 
inconveniente en aprobarlas, aunque 
encuentra algo elevadas las de fuer
za motriz, pero que teniendo en 
cuenta la pequenez e insignificacia 
de las industrias en la región las 
percepciones por este concepto serán 
pequeñas por lo que también propo
ne se aprueben con el carácter de 
máximas, por primera vez figura en 
las de alumbrado el mínimo de con
sumo y el de 5,40 pesetas que apa
rece lo encuentra exagerado, dado 
ciue la energía eléctrica se obtiene 
Ppr medio de un aprovechamiento 
hidráulico por lo que dicho mínimo 

entiende debe reducirse a 4 pesetas, 
proponiendo la modificación de la 
condición 7.a del informe del Inge
niero con arreglo a lo dicho; que el 
otorgamiento de la concesión, tam
bién debe modificarse, ya que la 
concesión debe otorgarse únicamen
te a la Sociedad peticionaria, el Ge
rente de la misma que hace la peti
ción por delegación y en nombre de 
aquella no tiene por que figurar, así 
como tampoco los demás pueblos de 
las líneas ya concedidas, pues como 
está redactada bajo este punto de 
vista, induce a confusión. En la con
dición primera se dice que «el conce
sionario podrá imponer la servidum
bre forzosa de corriente eléctrica», 
lo que no solo no está ajustado a las 
disposiciones vigentes, sino que por 
su redacción es confuso y se presta 
a interpretaciones, lo que es inad
misible; la servi lu-ribre se debe 
o o' g-u* por la entidad púb'ica délas 
obras y en tal sentido propinemos 
se modifique dicha condición. La 
condición segunda no está clara y 
concreta en su redacción, por lo que 
así mismo proponemos se modifique 
y estando conforme con las restan
tes condiciones propone se otorgue 
la concesión, con las modificaciones 
en las condiciones propuestas por el 
Ingeniero, que resultan de todo lo 
anterior: 

Resultando, que la Jefatura I n 
dustrial, Servicio de Electricidad, 
informa que la Sociedad Anónima, 
Explotaciones Hidroeléctricas del 
Sil, posee dos saltos con los que su
ministra energía eléctrica, sin que 
se haya comprobado nunca deficien
cia de voltaje que acuse insuficiencia 
de energía, por lo que los elementos 
actuales de producción de la Socie
dad, permite la extensión de su 
actual servicio solicitada; que el pro
yecto presentado está bien concebi
do y desarrollado: con todas las ga
rantías legales de seguridad y nor
mas de la buena técnica; que las 
tarifas presentadas son iguales a las 
que con carácter de máximas tiene 
registradas en la Jefatura informan
te, la Sociedad peticionaria, pero 
siendo esta petición una simple am
pliación del conjunto de las redes 

que hoy tiene aquella en explota
ción, toda reducción o modificación 
de tarifas que se haga con carácter 
general, deberá afectar también a 
los pueblos de la presente amplia
ción, que deberá redactarse un nuevo 
Reglamento de servicio, funciona
miento y seguridad adecuado a las 
particularidades resultantes de la 
ampliación, que deberá ser presen
tado en la Jefatura informante; pro
poniendo el otorgamiento de la con
cesión en los términos contenidos en 
la misma, y añadiendo las condicio
nes expresadas, que la Abogacía del 
Estado informa pue teniendo en 
cuenta que el expediente se ha tra
mitado con todas ks formalidades 
establecidas por la legislación v i 
gente entiende procede otorgar la 
concesión solicitada con las condi
ciones propuestas en ios precedentes 
dictámenes técnicos: 

Considerando, que el expediente 
está tramitado con arreglo a lo or 
denado en el vigente Reglamento 
relativo a instalaciones eléctricas y 
demás disposiciones vigentes aplica
bles a la materia, que no se han pre
sentado reclamaciones y que todos 
los informes son favorables al otor
gamiento de la concesión: 

He resuelto: 
Otorgar a la Compañía Explota

ciones Hidroeléctricas del Sil, Socie
dad Anónima, la concesión para 
ampliar sus actuales explotaciones 
de suministro de energía eléctrica, 
establecer la línea de conducción y 
las redes de distribución necesarias 
para dotar de energía eléctrica para 
alumbrado y usos industriales a los 
pueblos de Ozuela, Orbanajo y Val-
deoañada, pertenecientes al Ayunta
miento de Ponferrada; con arreglo a 
las condiciones siguientes: 

1.a Se conceden los terrenos de 
dominio público necesarios para las 
obras que se otorgan por esta conce
sión, las que se declaran de utilidad 
pública como base de la imposición 
de servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica, que se decreta 
sobre los terrenos comunales y fincas 
de propiedad particular que aparece 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia n.0 296 de fecha 30 de 
Diciembre de 1929, 



2. a Todas las obras de esta con
cesión, se ejecutarán ateniéndose al 
proyecto base de su otorgamiento 
que es el autorizado por el Ingenie
ro Industrial, D. Antonio Ramos, 
en Madrid a 20 de Octubre de 1929; 
salvo en lo que resulte modificado 
por las condiciones siguientes. 

3. a Se cumplirán todas las pres
cripciones referentes al caso del -Re
glamento de Instalaciones eléctricas 
de 27 de Marzo de 1919. 

4. a Los postes que limitan los 
tramos de cruce con los arroyos de 
Bimor, Ozuela y Villanueva, con los 
caminos de Valdecañada y carretera 
de Ponferrada a Puebla de Sanabria, 
serán metálicos, de hormigón arma
do o mixtos, pero en este caso ten
drán por lo menos, metálica, la 
parte enterrada, cincuenta centíme
tros sobre el suelo y la longitud su 
ficiente para que la unión con la 
madera sea resistente. 

La madera de los postes de la 
línea de conducción de energía, será 
escogida de roble, castaño o pino, y 
tendrá las dimensiones mínimas que 
dé el cálculo. 

6.a La tensión entre hilos será 
de 3.000 voltios como máximo. 

6. a Dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de notifica
ción de la concesión al peticionario, 
este deberá depositar como fianza el 
3 por 100 del presupuesto de las 
obras proyectadas en terrenos de 
dominio público a los efectos y res
ponsabilidades impuestas en el ar
tículo 19 del Rsglamento de Insta
laciones eléctricas, aprobado por 
Real decreto de 27 de Marzo de 1919, 
devolviéndose cuando aquel deter 
mina y previas las formalidades que 
fija. 

7. a Las tarifas presentadas con 
el proyecto base de esta concesión, 
con excepción del mínimo mensual 
en el sumioistro de alumbrado por 
contador, por cuyo concepto solo se 
autoriza cobrar cuatro (4) pesetas 
mensuales como máximo, se aprue
ban con el carácter de máximas a 
los efectos de la explotación y de lo 
que ordenan las disposiciones vigeu 
tes; debiendo tener en cuenta el pe 
ticionario que las percepciones que 

resulten de aplicar cualquiera de las 
tarifas anteriormente aprobadas, asi 

blicas o Ingeniero subarterno afecto 
a la Jefatura en quien delegue, de-

como en el mínimo de consumo men- hiendo el concesionario dar cuenta 
sual de cuatro (4) pesetas, o en el | al primero, si ejerce por si la vigi -
que cobre, se entienden incluidos no 
solo el alquiler de limitacorrientes o 
aparato que se emplee para que no 
se puedan encender más lámparas 
que las abonadas o gastar más ener
gía que la contratada, o el del con
tador según el sistema de suminis
tro, sino todos los gastos de conser
vación, reparación y amortización 
de los mismos. 

b) Los limitadores serán debida
mente contrastados con arreglo a lo 
que en su día se disponga por el Go 
bierno y a cargo de la central. 

c) Mientras el concesionario ten
ga fluido disponible, no deberá ni 
podrá por consiguiente negar el su 
ministro de fluido al que lo solicite, 
cualquiera que sea el número de 
lámparas, cantidad o intensidad 
solicitada, concediendo aquel por 
orden riguroso de peticiones, y 
siempre que lo solicitado sea de 

lancia y si no al segundo, de los 
días en que empiecen y terminen las 
obras de esta concesión; una vez 
terminadas dichas obras serán debi
damente reconocidas por el personal 
a cuya inspección y vigilancia estén 
sometidas, levantándose acta expre 
siva del resultado por triplicado y 
no podrán ser puestas en explotación 
hasta que el concesionario sea debi
damente autorizado para ello. 

Todos los gastos que ocasionen las 
inspecciones y vigilancia, así como 
los reconocimientos finales que se 
desprenden de las condiciones de 
esta concesión y disposiciones v i 
gentes aplicables a la materia, serán 
de cuenta del concesionario. 

10. Esta concesión se otorga, 
con arreglo a las prescripciones que 
la Ley general de Obras públicas, 
fija para esta clase de concesiones, 
sin perjuicio de tercero, dejando a 

treinta bujías en adelante, será pro- salvo los derechos de propiedad, su 
testativo en el abonado, el que el 
abono sea por lámparas fijas o por 
contador, y a petición de aquel ten
drá obligación el concesionario de 
realizar el suministro)sin que razón 
ni escusa valga en contrario. 

d) Cuando no tenga el concesio
nario fluido disponible, formará una 
relación de peticiones suministro 
por orden riguroso de antigüedad 
que irá satisfaciendo en dicho orden 
cuando lo vaya teniendo. 

e) Siendo esta concesión una 
simple ampliación del conjunto de 
las redes que hoy tiene en explota
ción la Sociedad peticionaria, toda 
reducción o modificación de tarifas 
que se haga con carácter general, 
deberá afectar también a los pueblos 
de la presente ampliación. 

8. a Las obras de esta concesión, 
empezarán en el plazo de dos (2) me
ses y terminará en el de un (1) año, 
contado a partir de la fecha de noti
ficación de la concesión al peticio
nario. 

9. a Las obras de esta concesión 
estarán bajo la inspección y vigilan
cia del Ingeniero Jefe de Obras pú-

jetándose a las disposiciones vigen
tes y a las que dictadas en lo sucesi
vo le sean aplicables; siempre a 
título precario, y quedando autori
zado el Ministro de Fomento o la 
Autoridad administrativa que la 
otorga, para variar a costa del COIL-
cesionario las líneas de conducción y 
distribución de eneigía eléctrica que 
se le otorgan por esta concesión, 
cuando sea necesario para los obras 
de ferrocarriles, carreteras o cual
quiera otra construidas por el Esta
do o por alguna entidad en que aquel 
haya delegado; para modificar los 
términos y condiciones de esta con
cesión, suspenderla temporalmente 
o hacerla cesar definitivamente si 
así lo juzgase conveniente para el 
buen servicio y seguridad pública, 
sin que el concesionario tenga por 
ninguno de todos estos motivos de
recho a indemnización alguna. 

11. Esta concesión queda decla
rada servicio público en virtud do 
lo dispuesto en el Real decreto de 
12 de Abril de 1924 y sujeta a todas 
sus prescripciones, 

12. Se redactára un nuevo Re
glamento de servicio, funcionamien-

y seguridad^ adecuado a las parti-to 



cularidades del sistema resaltante 
de la ampliación, Reglamento que 
deberá ser presentado en la Jefatura 
Industrial de la provincia. 

13. Será obligación del conce 
sionario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado en las disposiciones 
siguientes: 

a) Real decreto de 20 de Juuio 
de 1902, Real orden de 8 de Julio 
del mismo año, referentes al contra 
to del trabajo, aprobado por Real 
decreto Ley de 23 de Agosto de 
1926 y en caso de incumplimiento o 
infracción de todas las disposiciones 
anteriores, los interesados tendrán 
dereclio al recurso de alzada que 
prescribe el articulo 27 del citado 
Código del trabajo. 

b) Ley de 27 de Febrero de 1908; 
Real decreto de 11 de Marzo de 1909 
relativo al Seguro de vejez y Retiro 
obrero y Reglamento de 21 de Ene
ro de 1921, dictado para la aplica
ción de lo anterior. 

c) Ley de Protección a la Indus
tria Nacional de 14 de Febrero de 
1907 y sus Reglamentos de 23 de 
Febrero y 24 de Julio de 1908; 12 de 
Marzo de 1909; 22 de Enero de 1910 
y Real decreto Ley núm. 2.015 de 
27 de Septiembre de 1929. 

d) Todo lo legislado sobre acci
dentes del Trabajo. 

Obligará así mismo al coiicesio-
nario el cumplimiento de cuantas 
disposiciones se hayan dictado sobre 
las materias nombradas en los apar
tados anteriores, aunque no se citen 
y todas cuantas se dicten en lo suce
sivo acerca de dichas materias. 

14. El incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa 
de la caducidad de esta concesión, 
la que se tramitará siguiendo los 
trámites prescriptos en la Ley ge
neral de Obras públicas y Regla
mento dictado para su aplicación; lo 
mismo ocurrirá por los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, 
quedando además sujeta a todas las 
disposiciones dictadas o que se dic
ten en lo sucesivo acerca de la mate-
ria a que se refiere esta condición. 

Y habiendo sido apeptadas por el 
concesionario las condiciones ex

puestas, el que remitió una póliza 
de 120 pesetas según dispone la 
vigente ley de Timbre, su publica 
dicho resolución en el BOLETÍN OFI 
GIAL de la provincia para que dentro 
del plazo de tres (3) meses, contado 
a partir de la fecha de su publica
ción las personas o entidades que lo 
deseen puedan recurrir conta la 
misma ante el Tribunal Provincial 
Contencioso administrativo. 

León, 8 de Agosto de 1931. 
El Gobernador civil, 
Juan Donoso Cortés 

SECCION PROVINCIAL 
D E ECONOMÍA 

Circular 
Siendo bastantes los Ayuntamien

tos de la provincia eminentemente 
agrícolas en los que por no existir o 
celebrarse mercados semanales, tie
nen por costumbre trasladar el trigo 
para su venta, a localidades fuera 
del Muuicipo, y habiendo acudido 
en consulta a esta Sección provin
cial de Economía, debo de signifi
car a las referidas autoridades que 
en tales casos procede que el agri
cultor que pretenda vender su trigo, 
lleve o se acompañe de una autori
zación expedida por el Alcalde o 
Presidente, con arreglo al modelo 
que se acompaña, y en la inteligen
cia que de no efectuar la venta es 
obligación de devolver tal autoriza
ción a los fines de ser inutilizada. 

Lo que se publica en este penódi 
co oficial para que llegue a conoci
miento de todas las autoridades. 
Comisiones de Policía, etc., para su 
mejor cumplimiento en cuantos ca 
sos se les presentaren relacionados 
con la compraventa y circulación 
de trigos. 

León, 28 de Agosto de 1931. 
El Gobernador-Presidente, 

Juan Donoso-Cortés 
Modelo que se cita 

Ayuntamiento de . . . . Don . , . ., 
vecino de . . . ., queda autorizado 
para trasladar . . . . kilos de trigo 
de su propidad al pueblo de . . . . , 
con destino a la venta, comprome-
tiéndos a formalizar la guía corres

pondiente, ante la Comisión muni
cipal de Policía rural de dicho pue
blo, en cuanto encuentre comprador 
del cereal. 

En , de de 1931. 
(Firma del labrador) 

E L ALCALDE, 

Recaudación de contribunones 
de ia provincia de León 

Anuncio de subasta para el arriendo 
de finca adjudicada a la Hacienda 

ZONA DE VILLAFRANGA DEL BIEEZO 

Ayuntamiento de Barjas 
Haciendo uso de la facultad que 

me concede el artículo 2.° del Real 
decreto de 1.° de Julio de 1930, 
convoco por el presente anuncio la 
subasta para arrendar la siguiente 
finca propiedad del Estado en vir
tud de adjudicación a la Hacienda 
hecha por el Juzgado de primera 
instancia de Villafranca del Bierzo, 
como de la propiedad de Sotero Nú-
ñez Méndez, y de la que se incau
tó la Hacienda en 7 de Octubre 
de 1929: 

Cuarta parte de un prado, titula
do Fontal, en término de Hermide, 
Ayuntamiento de Barjas, proindivi-
so con Clara, Sofía y Nieves Núñez 
Méndez, que linda: al Este, Oeste y 
Norte, monte y Sur, arroyo, de una 
cabida de 17 áres. 

La mencionada subasta se cele
brará en el local de la casa Ayunta
miento de Barjas, a las tres de la 
tarde del día 3 de Septiembre pró
ximo, bajo mi presidencia, por el 
tipo de 333 pesetas anuales, satisfe
chas por semestres. 

Las proposiciones de los licitado-
res se harán verbalmente^ durante 
media hora, al Presidente de la 
mesa. 

E l pliego de condiciones del 
arriendo que se anuncia se halla de 
manifiesto en las oficinas del Ayun
tamiento de Barjas y en las de esta 
Recaudación hasta el día en que se 
celebre la subasta. 

Villafranca del Bierzo, a 19 de 
Agosto de 1931.—El Recaudador, 
B. Guerrero. —V.0 B.0: El Arren
datario, M. Mazo. -
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Delegación de Hacienda de la provincia 
de León 

CATASTEO URBANO 

ANUNCIOS 
La Dirección general de propie

dades y contribución territorial con 
fecha 30 de Junio del corriente año, 
apiobó la comprobación del Regis
tro fiscal urbano del término muni
cipal de Alija de los Melones, de
biendo hacerse saber, que las recla-
maeionps colectivas concernientes a 
la comprobación de Registros fisca
les autorizadas por el Reg'amento 
de 30 de Mayo de 1928, podrán for
mularse en el plazo de un año, a 
contar desde la fecha del acuerdo de 
referencia, según se dispone en el 
artículo *242 del citado Reglamento. 

León, 24 de Agosto de 1931.—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

* * 
La Dirección g neral de propie

dades y contribución territorial, con 
fecha 24 de Enero del corriente año, 
aprobó la comprobación del Regis
tro fiscal urbana del término muni
cipal de Onzonilla, debiendo hacerse 
saber que las reclamaciones colecti
vas concernientes a la comproba
ción de los Registros fiscales auto
rizadas por el Reglamento de 30 de 
Mayo de 1928, podrán formularse 
en el plazo de un año, acontar des
de la fecha del acuerdo de referen
cia, según se dispone en el artículo 
242 del citado Reglamento. 

León, 24 de Agosto de 1931.— 
El Delegado de Hacienda, Marceli
no Prendes. 

* 
r * * 

La Dirección general de propie
dades y contribución territorial con 
fecha 30 de Mayo del corriente año, 
aprobó la comprobación del Regis-
trd fiscal urbano del término muni
cipal de Joarilla, debiendo hacerse 
saber que las reclamaciones colecti
vas concernientes a la comproba
ción de Registros fiscales autoriza 
das por el Reglamento de 30 de 
Mayo de 1928, podrán formularse 
el plazo de un año, a contar desde 
la fecha del acuerdo de referencia, 
según se dispone el artículo 242 del 
citado Reglamento. 

León, 24 de Agosto de 1931.—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 
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ADMINISTRACIÓN M1ICIPAL 
Ayuntamiento de 

Grrojál de Campos 
Aprobado por la Comisión pro

vincial el padrón de cédulas perso
nales de este Ayuiiíamiento formado 
para el año actual, queda expuesto 
al publico en la Secretaría munici
pal por el plazo de diez días, duran
te los cuales y los cinco siguientes 
se podrán formular ante esta Alcal
día, las reclamaciones pertinentes. 

Q-rajal de Campos a 22 de Agosto 
de 1931.-El Alcalde, Manuel Lo
renzo Ponoe. 

Ayuntamiento de 
Luyego 

El día 22 del corriente se robaron 
dos caballos en el pueblo de Luye
go, de las señas siguientes: un ca
ballo, de edad 3 años, estatura baja, 
color castaño, estrella blanca en la 
frente, casco izquierdo de atrás 
blanco, cola corta y la crin cortada, 
herrado de los manos, muy gastados; 
el otro, edad 7 años, estatura bííja, 
color rubio, las patas de atrás blan
cas al casco y rozaduras por la parte 
de fuera y crin por arreglar. 

Luyego, 23 de Agosto 1931.—El 
Alcalde, Magín Fuente. 

Ayuntamiento de 
Candín 

El padrón de cédulas persona
les de este término municipal, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría, durante diez días, con el 
fin de que todos los contribuyentes 
en él comprendidos, puedan formu
lar las reclamaciones que estimen 
procedentes, en la f »rma que dispo
ne el artículo 28 del Reglamento 
del impuesto. 

Candín, 24 de Agosto de 1931.— 
El Alcalde, Serafín Eolr íguez . 

Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo 

Vacante'la plaza de Médico titu
lar de este Ayuntamiento, dotada 
con un sueldo anual de 2 200 pese
tas, se anuncia a concurso para su 
provisión en propiedad, por el plazo 
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de un mes a contar desde el día 22 
del corriente, feclia en que aparece 
el anuncio en le Gaceta de Madrid y 
con arreglo a las normas y demás 
circunstancias expresadas en dicho 
anuncio. 

Priaranza del Bierzo, 25 de Agos
to de 1931.-El Alcalde, Blas Ló
pez. 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

Formado por este Ayuntamiento, 
el proyecto de Presupuesto munici-
pa' ordinario para el ejercicio de 
1932, se halla expuesto al público 
por término de ocho días, en la Se
cretaría municipal, durante loa cua
les y otros ocho días más podrán 
formularse ante el mismo Ayunta
miento cuantas reclamaciones u ob 
servaciones estimen convenientes 
los interesados. 

Valderrueda, 24 de Agosto de 
1931. - E l Alcalde, BasílidesG-omez. 

Ayuntamiento de 
Mello 

Formado por la Comisión muni 
cipal permanente el presupuesto or
dinario de este Ayuntamiento para 
el año de 1932, queda expuesto al 
público en la Secretaría del mismo, 
durante ocho días hábiles, para que 
durante dicho niazo y ocho días 
más, sea examinado por quien le 
interese y oír reclamaciones que se 
presenten contra el mismo. 

Riello, 26 de Agosto de 1931,— 
El Alcalde, P. Pérez Merino. 

iSTIDAOES MENORES ' 

Junta vecinal de Cabreros del Rio 
Se halla expuesto al público en la 

Secretaría de la citada Junta y a fin 
de oír reclamaciones, el repartimien
to de la renta del Concejo del actual 
año durante el plazo de ocho días; 
pasados los cuales, no serán aten
didas. 

Cabreros del Río, 24 de Agosto de 
1931.—El Presidente, José Santos. 

I H I M S T R A M BE I K T I C U 

Junta vecinal de Villamizar 
Habiendo sido aprobados el pre

supuesto y las Ordenanzas para las 
exacciones de impuestos de la Junta 
vecinal de V i lamizar para el año 
1931, queian expuestos al público 
por espacio de quince días, en la 
Depositaría de la Junta, a partir de 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para oír reclama
ciones. 

Villamizar, 23 de Agosto de 1931. 
- E l Presidente, Cesáreo Medina. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don íuan 

El Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, en los autos sobre 
adjudicación de los bienes de la Ca
pellanía colativa familiar, fundada 
en la Parroquial de San Cristóbal 
de esta vil la por el Presbítero don 
Juan Fernández Merino, bajo la ad, 
vocación del «Bendito Cristo», ha 
acordado por providencia de esta 
fecha citar a las personas que luego 
se dirán, cuyos domicilios y exis
tencia se ignora, y, caso de falleci
miento, a sus herederos, a fin de 
que el día nueve de Septiembre pró
ximo, a las diez de la mañana, com
parezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado para que en ella dis
cutan y acuerden sobre su mejor de
recho a los bienes, a tenor de lo es
tablecido en el artículo 1.115 de la 
ley de Enjuiciamiento civil , —En su 
virtud, y por medio de la presente, 
se cita a D. Gruillermo Grarrido Ga
rrido, D. Joaquín Herrero Reinóse, 
D. Anselmo Grarcía Cid y D. Mi 
guel Díaz Puelles en nombre de sus 
mujeres D a Francisca Melón, doña 
Margarita Fernández y D.a Jacinta 
González Melón; D. Antonio Melón 
Provecho, D. Silvestre y D. Grego
rio Valdés Melón; D. Pedro y don 
Justo Melón Sánchez; D.a María 
Casilda, D.a Fide'a y D.a Escolásti
ca Garrido; D.a Antonia, D. Juan y 
D.a Faustina González Garrido; don 
Martín, D. Leoncio y D.a Benita 
Garrido; D. Juan Melón, D. Nicolás 
G Garrido y D. Román González 
Garrido; D. Antolín González Me
lón, D.a Crisanta González Sando-
val, D. Juan González Lozano, don 

j Domingo del Cueto Campo en nom 

bre de su'mujer D.a Benita Gonzá
lez; D. Manuel González Bajo, doña 
Margarita Fernández Mansilla, do
ña Angela Chamorro como heredera 
de D.a Margarita Fernández; don 
Eugenio Garrido Garrido y I ) . Mar 
tín Garrido, todos cuyos domicilios 
actuales y existencia se ignoran^ y 
caso de fallecimiento, a los que sean 
sus herederos, a los efectos y fines 
arriba indicados; bajo apercibimien
to, de que si no comparecen, les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
veinticuatro de Agosto de mil nove
cientos treinta y uno.—El Secreta
rio Licdo., José Santiago. —Visto 
bueno: E l Juez de primera instan
cia en funciones, César García. 

C P. 468 

ANUNCIOS PARTICULARES 

PASTOS DE HINOJOS 
Se arriendan los pastos do invier

no de la «Dehesa de Hinojos», La 
Bañeza, solamente para ganado 
lanar, con corralizas y cobertizos 
suficiente para 2.000 cabezas, el 
arriendo será por el tiempo de cua
tro años y el tiempo de duración de 
cada año, será desde el 1.° de Octu 
bre al 15 de Abr i l . Para informes y 
tratar, al Guarda Jurado de la finca. 

P. P . -449. 

Presa de Nuestra Señora deüttárr 
Se convoca a todos los partícipes 

usuarios de las aguas de la presa de 
Nuestra Señora de Marne a Junta 
general ordinaria para el día 6 de 
Septiembre y hora de las nueve de 
la mañana, en la casa del Concejo 
Marne, para el examen de cuentas 
del presente año y presupuesto del 
año siguiente y si en dicho día no 
se reúne número para ello, será el 
día 7, a las doce de la mañana, todo 
cuanto previene el artículo 45 de las 
Ordenanzas. 

Lo que se hace público por medio 
de la presente, para general oofio-
cimiento de los interesados. 

Marne, 20 de Agosto de 1931; — 
El Presidente, Nico'ás,García. 

. O í / P. P.—464. 
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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Se-

sretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente,para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 
Se suscribe en la Intervención de la Dipu

tación provincial, a diez pesetns al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de íecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Lar leyes, órdenes y anuncios qut 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobemadoi 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abrí 
de 1859), 

Ministerio de Trabajo y Previsión 
Dirección General del Instituto Geográfico Catastral y de Estadística 

Censo de jurados correspondiente a! a ñ o 1931, cuya f o r m a c i ó n ha sido ordenada por Decreto del Gobierno provisional 

de la R e p ú b l i c a de 18 de Junio de 1931 

Provincia de LEON Partido judicial de MURIAS DE PAREDES 
L I S I A definitiva de los jurados VARONAS formada con arreglo a lo preceptuado en el articulo 11 del ex

presado Decreto. 

APELLIDOS Y NOMBRE 

Barrios de Luna {Los) 

1 Fernandez Buenaventura 
2 Fernandez Alonso Leonardo 
3 López Fernandez Antonio 
4 Melcon Rabanal Romualdo 
5 Miranda Suarez José 
6 Moián Alonso Manuel 

Moran García Pedro 
Moran Gronzalez Salvador 

9 Moran Gutiérrez Manuel 
10 Moran Manso Manuel 
11 Moran Menor Manuel 
12 Moran Miranda José 
13 Moran Miranda Santos 
14 Moran Rodríguez Casimiro 

Cabrillanes 

15 Hidalgo Suarez Constantino 
16 Macias Cordobés Evaristo 

03 
42 
30 
60 
38 
70 
59 
67 
70 
39 
61 
56 
54 
64 

513 
ÍD "O 
3 O 

63 
42 
30 
50 
38 
70 
69 
67 
70 
39 
61 
66 
54 
64 

DOMICILIO 

Vega 
Mallo 
Portilla 
Mirantes 
Miñera 
ídem 
Los Barrios 
idem 
ídem 
Mallo 
Los Barrios 
idem 
idem 
Mallo 

52 Quintanilla 
18 Piedrafita 

Profesión o títulos 
académicos o profesionales 

Labrador 
idem 
idem 
idem 
Jornalero 
Labrador 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Jornalero 
Labrador 

Propietario 
Carpintero 

Concepto 
de 

c l a s i f i c a c i ó n 

Cabeza 
dem 

idem 
idem 
idem 
Capacidad 
idem 
idem|^ 
Cabeza 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Cabeza 
ídem 



17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

Marcello Alvarez Cayo 
Marqfiez Manuel 
Márquez Alvarez Leonardo 
Márquez Rodríguez Herminio 
Martínez Antonio 
Martínez Alvarez Cesáreo 
Martínez Alvarez Ulpíano 
Martínez Martínez Alcides 
Martínez Pérez Isidro 
Martínez Pérez Segundo 
Martínez Pérez Víctor 
Martínez Rubio Gerardo 
Martínez Rubio Plácido 
Martínez Taladriz Ricardo 
Martínez Vega Bernabé 
Jáelendez Alvarez José 
Melendez Díaz Manuel 
Melendez Diez Wenceslao 
Melendez Martínez Baltasar 
¡Melendez Prieto Hilario 
Méndez Fernandez Regino 

38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 

46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
65 
56 
67 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 

65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 

Campo de la Loma 

Martínez Alvarez Constantino 
Martínez García Isidro 
Martínez García Timoteo 
Martínez Llamas Antonio 
Martínez Pérez Nicanor 
Melcón Beltrán Modesto 
Melcon Fernandez Angel 
Melcon Fernandez Antonio 

Láncara de Luna 

Hidalgo Alvarez Manuel 
Hidalgo González Fernando 
Hidalgo Miranda Salvador 
Hidalgo Pérez Regino 
López Alvarez Saturnino 
López Alvarez Victoriano 
Martínez Alegre Miguel 
Martínez Fernandez Bernardo 
Martínez Martínez Braulio 
Martínez Martínez Jesús 
Martínez Rabanal José 
Martínez Rabanal Ramón 
Martínez Suarez Faustino 
Melcon Justo 
Melcon Gutiérrez Francisco 
Melcon Rodríguez Claudio 
Melcon Rodríguez Eugenio 
Melendez Alvarez Nicanor 
Morán Alvarez Braulio 

Murías de Paredes 

Hidalgo Calzón Plácido 
López Fernandez Segundo 
Maceda Rodríguez Servando 
Madrigal Prieto Federico 
Mallo Alvarez Agustin 
Mallo Fernandez Félix 
Mallo Fernandez Ricardo 
Mallo Florez Nicanor 

38 
76 
55 
K8 
53 
34 
54 
71 
54 
65 
45 
35 
38 
44 
74 
70 
29 
47 
71 
54 
38 

55 
47 
78 
51 
56 
30 
67 
60 

12 
76 
55 
68 
53 
34 
54 
71 
54 
65 
45 
35 
32 
44 
74 
44 
29 
47 
71 
54 

43 
55 
67 
60 
40 
37 
68 
47 
43 
60 
64 
68 
65 
37 
42 
45 
54 
54 

61 
35 
57 
33 
32 
73 
68 
68 

La Riera 
San Feliz 
La Riera 
San Feliz 
idem 
ídem 
idem 
Idem 
La Cueta 
idem 
Piedrafita 
Meroy 
La Cueta 
idem 
Meroy 
Peñalba 
Las Murías 
San Feliz 
La Cueta 
Lago 
La Vega 

56 
47 
78 
61 
32 

Castro 
Campo 
Andarraso 
Inicio 
Folloso 

SOlSantíbáñez 
67 
60 

32 
16 
55 
67 
60 
40 
37 
68 
22 
19 
60 
64 
68 
66 
12 
42 
45 
64 
54 

idem 
Campo 

San Pedro 
Rabanal 
Láncara 
Sena 
Abelgas 
ídem 
Aralla 
Caldas 
San Pedro 
ídem 
Abelgas 
Santa Eulalia 
Aralla 
Abelgas 
Caldas 
Abelgas 
idem 
Campo 
Láncara 

30 
36 
57 
33 
32 
73 
68 
68 

Villabandín 
Vivero 
ídem 
Senra 
B. de la Puente 
idem 
Villabandin 
Senra 

Propietario 
Labrador 
idem 
ídem 
idem 
Jornalero 
Labrador 
idem 
Propitarío 
idem 
idem 
Carpintero 
Labrador 
idem 
Propietario 
Labrador 
ídem 
idem 
Propietario 
Labrador 
idem 

abrador 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
Idem 

Industrial 
ídem 
Labrador 
Propietario 
Labrador 
Jornalero 
idem 
Propietario 
Jornalero 
Labrador 
ídem 
Jornalero 
Pastor 
Labrador 
Propietario 
Labrador 
idem 
idem 
Jornalero 

Jornalero 
Labrador 
ídem 
ídem 
Propietario 
Labrador 
idem 
Comerciante 

Cabeza 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
Capacidad 
Cabeza 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
Capacidad 
Cabeza 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 

Cabeza 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Cabeza 
i iem 
Capacidad 
ídem 
Cabeza 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 

Cabeza 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Capacidad 



73 Mallo García B'as 
74 Mansilla Alcorta Ignacio 
75 Mansilla Alvarez Florentino 
76 Mansilla Barden Sriturnino 
77 Martínez Alvarez Florentino 
78 Martínez Alvarez Francisco 
79 Martínez García David 
80 Maitír.ez García Tibaldo 
81 Martínez González Benito 
82 Martínez González Emilio 

Martínez González Higinio 
84 Martínez González José 
85 Martínez González José 
86 Martínez González Víctor 
17 Martínez Rozas Esteban 

Melcon Fernandez Rodolfo 
89 Mestal Alvarez José 
90 Morán López Eduardo 
91 Moreno García Higinio 
92 Moreno López Giemente 
93 Murías Vizoso Ramón 

94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 

O mañas {Las) 

ITemandez Andrés 
Fernandez Bernardo 
Fernandez Constan ti no 
Ifernandez Feliciano 
Fernandez Julián 
F'ernandez Manuel 
Fernandez Alba Angel 
Laiz Pere/, Máximo 
Leonato Maximiliano 
López Teodoro 
Martínez Anlolin 
Martínez García Gabriel 
Martínez Ramos Leopoldo 
Martínez Rodríguez Agustín 
Martínez Rodríguez Lorenzo 
Mecander Aristides 
Melcon Diez Domníno 
Mínsuez Diez Eduardo 

112 
113 
114 
U5 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 

Palacios del Sil 

Magadan José 
Magadan Alvarez Yaletin 
Magadan Beneítez Manuel 
Magadan Carro Bei nardo 
Magadan Carro Feliciano 
Magadan Carro Manuel 
Magadan Carro Santos 
Magadan García Secundino 
Magadan Magadan Antonio 
Magadan Otero Migue] 
Marques Amigo Santiago 
Martínez Manuel 
Martínez Díaz Aniceto 
Martínez Díaz Domingo 
Martínez Fernandez Baldomcro 
Martínez García Perfecto 
Martínez González Andrés 
Martínez González Lísardo 
Martínez Magadan Victorino 
Martínez Mata José 
Martínez Pérez Saturnino 

73 
32 
56 
54 
51 
64 
50 
53 
65 
7<Í 
35 
71 
61 
54 
74 
74 
73 
37 
43 
62 
35 

37 
74 
33 
56 
57 
39 
52 
61 
33 
51 
79 
54 
34 
65 
65 
41 
55 
50 

30 
65 
30 
67 
60 
66 
53 
06 
67 
5S 
44 
59 
58 
60 
53 
30 
69 
58 
57 
48 
51 

73 
32 
56 
54 
51 
64 
50 
53 
65 
70 
35 
71 
51 
54 
74 
74 
73 
37 
43 
62 
20 

Murías 
Víilanueva 
Senra 
Vegapugín 
Víilanueva 
Villabandin 
Murías 
Senra 
Villabandin 
Idem 
Senra 
Villabandin 
dem 

idem 
Rodícol 
Víilanueva 
Murías 
Torrecillo 
Mostrondo 
Murías 
ídem 

37 
74 
33 
56 
57 
6 

52 
6J 
7 

51 
79 
54 
34 
65 
65 
40 
65 
30 

30 
65 
30 
67 
60 
66 
63 
56 
67 
58 

59 
58 
60 
53 
30 
69 
58 
57 
48 
51 

Omañas 
S, Martin 
idem 
Mataluenga 
S. Martin 
Omañas 
Idem 
S. Martin 
Saiitíago 
Omañas 
Idem 
Santiago 
Omañas 
Pedregal 
San Martin 
Omañas 
idem 
San Martin 

Susañe 
Mataotero 
Palacios 
Susañe 
idem 
idem 
Idem 
Idem 
Palacios 
idem 
Corbón 
Susañe 
Palacios 
Idem 
Cuevas 
Matalavílla 
Idem 
Susañe 
Palacios 
Idem 
Matalavílla 

Propietario 
Albañil 
Industrial 
Labrador 
ídem 
idem 
dem 

idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Ferretero 
Minero 

Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Molinero 
Labrador 
idem 
Industrial 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Idem 

Labrador 
idem 
Ferroviario 
Labrador 
Industrial 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
idem 
idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
ídem 
Guarda 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Comerciante 
Labrador 
idem 

.Capacidad 
Cabeza 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Capacidad 
Cabeza 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Cabeza 
idem 
idem 
idem 
Capacidad 
Cabeza 
idem 
idem 
idem 
idem 
Capacidad 
Cabeza • 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Cabeza 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
Capacidad 
Cabeza 



133 
134 
135 
136 
137 
138 

139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
161 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 

161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
•178 
179 
180 
181 
182 
18 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 

Martínez Vidal David 
Martínez Vidal Sixto 
Mata López Rogelio 
Mata López Toribio 
Mata Otero Plácido 
Mata Pérez Rosendo de la 

Riello 

Magaz Rubial Constantino 
Magaz Rubial José 
Mallo Claro Laureano 
Marques Diez Faustino 
Martínez Perfecto 
Martínez Diez Aquilino 
Martínez Diez Segundo 
Martínez Grarcía Evaristo 
Martínez Carcia Ulipano 
Martínez González Victorino 
Martínez López Ricardo 
Martínez Martínez José 
Martínez Rabanal Santiago 
Melcón Alvarez Constantino 
Melcón Diez Nicanor 
Melcon García Maximino 
Mirantes Muñiz Adeodato 
Mirantes Muñiz Jesús 
Moran Fuertes Víctor 
Muñiz Blanco Quintiliano 
Muñiz Rodríguez Víctor 
Muñiz Suarez Perfecto 

San Emiliano. 

Fernandez Aurelio 
Hidalgo Angel 
Hidalgo Joaquín 
Hidalgo Ladislao 
Hidalgo Ramiro 
Hidalgo Segundo 
Majúa Santiago 
Marcello Girino 
Marcello Herminio 
Marcello Manuel 
Marcello übaldo 
Marcello Alvarez Edelmiro 
Martínez Arsenío 
Martínez Herminio 
Martínez José 
Martínez Mariano 
Martínez Regíno 
Melcón García Pedro 
Melendez Raimundo 
Melendez Rufino 
Melendez Saturnino 
Melendez Vega Julián 
Menendez Balbino 
Menendez Florentino 
Menendez Recaredo 
Miranda Angel 
Miranda Antonio 
Miranda Paulino 
Moran Severíno 
Moran Toribio 
Moran Victorino 
Moro Manuel 

56 
56 
36 
33 
3s 
36 

57 
45 
66 
66 
35 
30 
60 
51 
39 
52 
33 
68 
30 
57 
42 
65 
43 
41 
64 
1:4 
65 
72 

34 
34 
59 
36 
45 
80 
60 
47 
70 
68 
45 
31 
45 
56 
51 
74 
40 
54 
59 
35 
33 
60 
42 
57 
44 
75 
33 
59 
47 
83 
35 
31 

66 
56 
36 
33 
38 
36 

20 
11 
66 
66 
35 
36 
60 
31 
39 
52 
17 
35 
36 
57 
42 
65 
43 
41 
54 
44 
55 
72 

34 
34 
59 
36 
45 
80 
60 
47 
70 
68 
45 
31 
45 
56 
31 
74 
40 
52 
59 
35 
36 
66 
42 
57 
44 
75 
33 
59 
47 
83 
35 
31 

Valseco 
Idem 
Idem 
Idem 
Palacios 
Idem 

Trascas jro 
Idem 
Oterico 
Robledo 
La Urz 
Idem 
Robledo 
Guisatecha 
Ariego de Arriba 
La Urz 
Riello 
Guisatecha 
Omañuela (La) 
La Urz 
Ourueña 
Trascastro 
ídem 
ídem 
Ourueña 
Riello 
Ariego de Arriba 
Riello 

Villasecino 
Truebano 
Pinos 
idem 
Huelgas 
Villasecino 
Torrebarrio 
La Majua 
Robledo 
La Majua 
ídem 
idem 
Villasecino 
Huerga 
Riolago 
Huerga 
Torrebarrio 
Villasecino 
Robledo 
Torrebarrio 
Truébano 
Villasecino 
Genestosa 
Huerga 
Truébano 
Villasecino 
Idem 
Genestosa 
La Majúa 
idem 
Idem 
Torrebarrio 

Labrador ' 
idem 
idem 
idem 
ídem 
Comerciante 

Labrador 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
Hojalatero 
Labrador 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 

Idem 
idem 
idem 

Labrador 
Idem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 

Idem 
Idem 
Idem 
j-dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
idem 
idem 
idem 
Capacidad 
Cabeza 

Cabeza 
dem 

ídem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 

idem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 

idem 
ídem 

Cabeza 
idem 
Capacidad 
Cabeza 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Capacidad 
Cabeza 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 

idem 
idem 
dem 

idem 
Idem 



193 
194 
19í) 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 

213 
214 
216 
216 
217 
218 
219 

,220 
221 
222 
22 
224 

Sonta María de Ordás 

Fernandez Alvarez Herminio 
Fernandez Diez Francisco 
Fernandez Diez Ignacio 
Fernandez Diez Joaquín 
Ifercandez Diez Teodoro 
Fernandez Fernandez Andrés 
Fernandez Fernandez Aniano 
Fernandez Fernandez Elias 
Fernandez Fernandez Laureano 
Fernandez Fernandez Marcos 
Fernandez Fernandez Pedro 
ITernandez Garcia Ricardo 
Fernandez Garcia Rogelio 
Fernandez González Francisco 
Fernandez Martínez Víctor 
Lozano Alvarez José 
Martínez Diez Gumersindo 
Martínez Garcia Joaquín 
Martínez Robla José 
Medina Escudero Nicolás 

Valdesamario 

Magaz Hidalgo Esteban 
Mallo Fernandez José 

alio González Ramón 
Martínez Aquilino 
Martínez Bardon Angel 
Martínez Bardon Antonio 
Martínez Bardon Rogelio 
Martínez Blanco José 
Martínez Fernandez Joaquín 
Martínez González Santos 
Martínez Martínez Emilio 
Martínez Martínez Manuel 

Vegarienza 

225 Mallo Alvarez Miguel 
226 Mallo Bardon Francisco 
227 Mallo Bardon Mario 
228 Mallo Beitran Juan Manuel 
229 Mallo Diez Balbino 
230 Mallo Diez Juan Antonio 
231 Mallo Diez Moisés 
232 Mallo Garcia Oo nstantino 
233 Mallo Garcia Ricardo 
234 Mallo Mallo Manuel 
235 Mallo Rabanal Isaías 
^36 Mailsiiia Alvarez Manuel 
237 Mansilla Alvarez Segundo 
238 Martínez García Emilio 

239 
240 
241 
242 
248 
244 
245 

Villahlino 

Maceda Prieto Evaristo 
Macía Fernandez Manuel 
Maclas Alvarez Benigno 
Macias Sabugo Saturnino 
Marcos Pérez Mateo 
Haese Delgado Guillermo 
Maestre Baños Félix 

34 
64 
5(3 
59 
53 
69 
44 
67 
41 
75 
64 
35 
33 
35 
52 
32 
38 
33 
36 
61 

50 
61 
31 
54 
41 
49 
34 
34 
58 
41 
52 
39 

69 
66 
44 
42 
59 
54 
36 
74 
64 
56 
39 
58 
47 
50 

73 
57 
50 
42 
39 
60 
39 

34 Villarrodrigo 
33 Adrados 
26 Callejo 
59 Adrados 
53 ídem 
69 Selga 
31 Callejo 
67 Santibáñez 
41 Selga 
75 ídem 
64 Callejo 
35 Villarrodrigo 
33 Callejo 
35 Santibáñez 
52 Sorríos 
10 Santibáñez 
38 Villarrodrigo 
33 ídem 
36 Villapodambre 
61 Santibáñez 

50 Valdesamario 
61 idera 
31 idem 
54 idem 
41 idem 
49 idem 
34 idem 

4 idem 
58 idem 
14 idera 
62 idem 
39 ídem 

69 
66 
44 
42 
59 
54 
36 
74 
64 
56 
39 
58 
47 
50 

73 
43 
56 
42 

4 
4 

38 

Omañon 
Cirujales 
Santibáñez 
Marzan 
Garueña 
Marzan 
Idem 
idem 
Viliaverde 
Marzan 
Idem 
Cornombre 
Sosas 
Manzaneda 

Villaseca 
Caboa'les 
Rabanal 
Idem 
Villaseca 
Villablino 
Villar 

Labrador 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
idem 
Propietario 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Carpintero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Tabernero 

Labrador 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
idem 
id* m 
Joi nalero 
idem 
Labrador 
idem 
idem 
idem 

Labrador 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Industrial 
Labrador 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 

Labrador 
ídem 
Jornalero 
ídem 
idem 
idem 
idem 

Cabeza 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
Capacidad 
Cabeza 
ídem 
idem 
id em 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Cabeza 
idem 
idera 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idera 
idem 
idem 
idem 
Capacidad 

Cabeza 
idem 
idem 
idem 
Capacidad 
Cabeza 
idem 
Capacidad 
Cabeza 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 

Cabeza 
idem 
Capacidad 
Cabeza 
idem 
idem 
idem 



246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 
258 
259 
260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 
268 
269 
270 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
285 
28( 
287 
288 
281 
290 
291 
292 
29 
294 
295 
296 
297 
298 
299 

Magallanes Al mida Joaquín 
Mallo Alvarez Manuel 
Marques Fernandez Manuel 
Martin C andió 
Manió Junar Julián 
Martínez Alt-jando 
Mattin* z Brnjamiu 
Martit ez Alvarez Feruando 
Mart n* z Alvarez Florentino 
Martínez Alvaiez Hafaal 
Martínez Avella Rogelio 
Martínez Cano Antonio 
Martínez Chaguaceda Daniel 
Martínez Díaz Urbano 
Martínez Dieguex Isidro 
Martínez Diez Donato 
Martínez Estrada Miguel 
Martínez Fernandez Manuel 
Martínez García Adriano 
Martínez Grarcía Fernando 
Martínez García Gervasio 
Martínez García Juan 
Martínez García Manuel 
Martínez González Emilio 
Martínez Martínez José 
Martínez Méndez José María 
Martínez Nuñez Francisco 
Martínez Pérez José 
Martínez Pérez Manuel 
Martínez Prieto José 
Man inez Rodríguez Francisco 
Martínez Souza Teodosio 
Mata Paramio Antonio 
Mata Porras Constantino 
Manilla Alvarez Manuel 
Manso Alvarez Se ver i no 
Mediavilla Mariano 
Melcon Díaz Antonio 
Melcon Rodríguez Nicanor 

endez Díaz Francisco 
Méndez González Fernando 
Méndez Lago Francisco 
Méndez Méndez Manuel 
Méndez Murías José 
Méndez Murías Marcelino 
Mendiburo Inciarte Sebastian 
Menguez Feito Adolfo 
Menendez José 
Meneudez García José 
Menendez Rubio Felipe 
Merino López Servando 
Miguel Luís Federico 
Miranda Gutiérrez Ignacio 
Montaña Montero Francisco 

300 Morales Gonza'ez Daniel 

51 
65 
39 
53 
30 
34 
31 
51 
40 
44 
32 
41 
44 
31 
44 
• ) T 

O t 

42 
63 
45 
38 
69 
50 
57 
51 
34 
54 
52 
59 
37 
65 
31 
53 
48 
66 
35 
49 
36 
36 
30 
33 
36 
38 
34 
35 
32 
39 
44 
50 
36 
56 
61 
33 
62 
34 
69 

41 Villaseca 
4 Víllablino 

12|Oaboalles 
52 

8 
13 
4 

51 
40 
44 

4 
13 
10 
6 

18 
10 
6 

50 
25 

8 
47 
14 
57 
28 
19 
13 
4 

59 
10 
64 

7 
9 

48 
9 
4 

49 
8 

10 
4 
6 
6 

12 
4 

11 
10 
8 

44 
30 
20 
56 
60 
12 
13 
12 
69 

Villar 
Villaseca 
Villa ger 
Víllablino 
Caboalles 
ídem 
Villager 
Vilaseca 
Villar 
Villager 
Villaseca 
Víllablino 
Villaseca 
ídem 
Villar 
Idem 
Vil'aseca 
S. Miguel 
Villaseca 
Caboalles 
Villablino 
Caboalles 
Villablino 
Villager 
Caboalles 
Villablino 
Villar 
Villaseca 
Idem 
San Miguel 
Villaseca 
Idem 
Caboalles 
Villaseca 
Villar 
Villager 
Caboalles 
Villablino 
Sosas 
Villaseca 
Caboalles 
ídem 
V llablino 
Lumajo 
Caboalles 
ídem 
Sosas 
Villar 
S, Miguel 
Villaseca 
Villager 
Caboalles 

Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Minero 
Jornalero 
ídem 
Labrador 
idem 
ídem 
Minero 
Jornalero 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
Labrador 
idem 
Empleado 
Labrador 
Guarda 
Labrador 
idem 
Jornalero 
idem 
Secretario, A yto, 
Ganadero 
Industrial 
Labrador 
Jornalero 
idem 
Comerciante 
Obrero 
idem 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
idem 
Jefe estación 
Obrero 
idem 
idem 
ídem 
idem 
Labrador 
Jornalero 
ídem 
Labrador 
idem 
Mi aero 
Obrero 
Idem 
Labrador-

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
líiem 
I iem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
Capacidad 
Cabeza 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
Idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 

León, 25 de Agostode 1931,—El Jefe de Estadística, José Lemes. 
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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
aetaríos reciban ios números de estt 
SOLETAN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
i onde permanecerá hasta el recibo 
í el número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
ar iosBOLE TINES coleccionados or

denadamente,para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipt 
t i.ción provincial, a diez pesetns al trimer. 
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo 
narán la suscripción con arreglo a las Orde 
nunzas publicadas en este BOLETÍN de fechf 
30 de Diciembre de 1927, 

Los juzgados municipales, sin distinción 
diez y seis pesetas ai año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lar leyes, órdenes y anuncios qus 
hayan de insertarse en el BOLETÍN Or» 
CIAL, & nan de mandar al Gobernador 
de la ovincla, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abr. 1 
de 1859). 

Ministerio de Trabajo y Previsión 
a s a 

Dirección General del Instituto Geográfico Catastral y de Estadístical 

Censo de jurados correspondiente al año 1931, cuya formación ha sido ordenada por Decreto del Gobierno provísiona 
de la República de 18 de Junio de 1931 

Provincia de LEON Partido judicial de MURIAS DE PAREDES 
L I S I A definitiva de los jurados MUJERES formada con arreglo a lo preceptuado en el articulo 11 del ex

presado Decreto. 

APELLIDOS Y NOMBRE 

10 

u 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

Barrios de Luna {Los) 
Martínez Suarez Teresa 
Menendez Rodríguez Aurelia 
Miranda Fernández Teodora 
Morán Gutiérrez Flora 
Moran Moran Carmen 

Cahrillanes 

Marcello Alvarez Celia 
Márquez Alvarez Elvira 
Márquez Eiesco Segunda 
Márquez Rodríguez María Engracia 
Martínez María 
Martínez Alvarez Cristina 
Martínez Alvarez Elisa 
Martínez Alvarez Etelvina 
Martínez Alvarez Herminia 
Martínez Alvarez Juana 
Martínez Alvarez María 
Martínez Alvarez Rosario 
Martínez Bernardo Francisca 

Q.3 
3 O 

DOMICILIO 

39 
63 
38 
33 
53 
77 
45 
41 
71 
32 
64 
31 
43 

15 
63 
38 
4 

15 
39 
45 
41 
71 
32 
54 
6 
7 

Minera 
Portilla 
Míñera 
Barrios 
Irede 

Riera 

S. Feüz 
Piedrafita 
Vega 
Cahrillanes 
Riera 
S. Feliz 
Peñalba 
idem 
Meroy 
Quintanilla 
Piedrafita 

Profesión o títulos 
académicos o profesionales 

Labores 
idem 
idem 
idem 
idem 

Labores 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 

Concepto 
de 

clasificación 

Casada 
Cabeza 
Casada 
ídem 
ídem 

Casada 
idem 
idem 
idem 
idem 
Cabeza 
Casada 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 



19 
20 
21 

22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

Campo de la Lomci 

Mallo Mallo Esperanza 
Meicon Melcón Amelia 
Meicón Sierra Aurora 

Láncara de Luna 

Hidalgo Alvarez Elena 
Hidalgo Alvarez Laurentina 
Martínez Benedicta 
Martínez Fernandez Joaquina 
Martínez Garcia Manuela 
Martínez Suarez Joaquina 
Melcón Estebana 
Melcón Salomé • 
Miranda Fernández Petronila 
Morán Suarez Maria 

32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 

63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 

Murías de Paredes 

Maceda Eodriguez Maria, 
Maceda Eodriguez Maximina 
Mallo Alvarez Balbina 
Mallo Fernandez Dorotea 
Mallo Fernández Enedina 
Mallo Fernandez Manuela 
Mallo Gronzalez Aniceta 
Mallo González Perpetua 
Mallo Gutiérrez Heriberta 
Mallo Sabugo Francisca 
Mallo Sabugo Ludigarda 
Manilla García Inés 
Marcello liubio Melcbora 
Martinez Alvarez Celia 
Martínez Alvarez Filomena 
Martinez Alvarez Manuela 

Omañas (Las) 

Martinez Emeteria 
Martinez Virginia 
Martinez Diez Elvira 
Martinez ITernandez Catalina 
Martinez Fernandez Joaquina 
Martinez Román Celestina 
Martinez Román Flora 

Palacios del Sil 

55 Magadán Maria 
56 Magadán Garcia Florentina 
57 Magadán González Maria 
58 Magadán González Sara 
59 Martinez Amigo Dorotea 
60 Martinez Fernandez Virginia 
61 Martinez Garcia Grisela 
62 Martinez Martinez Hortensia 

Riello 

Mallo Basilisa 
Mallo Generosa 
Mallo Claro Primitiva 
Manilla Otero Trinidad 
Manilla Suarez Laura 
Marbán Corrada Benita 
Marques Alvarez Manuela 

34 
3B 
29 
70 
45 
62 
40 
50 
49 
34 

46 
50 
53 
72 
35 
64 
73 
33 
3B 
36 
48 
38 
45 
56 
69 

32 Santibañez 
50 Resales 
48 ídem 

34 S. Pedro 
33 Láncara 
29 Oblanca 
70 Robledo 
46 Pobladura 
62 Caldas 
40 Abelga 
50 ídem 
49 Láncara 
34 Rabanal 

46 V. de Omaña 
50 Idem 
53 Senra 
72 Villabandin 
35 Vegapujin . 
64 B. de la Puente 
73 Sabugo 
33 B. de la Puente 
33 Idem 
36 Murías 
48 Montrondo 
38 Villanueva 
46 Fasgar 
66 Senra 
69 Villabandin 
69 Idem 

64 Mataluenga 
45 Omañas 
48 Idem 
49 S. Martín 
60 Idem 
30 Omañas 
37 Idem 

34 Susañe 
45 Idem 
37 Idem 
49 Idem 
56 Idem 
44 Palacios 
29 Matalavilla 
31 Palacios 

60 
47 
72 
42 
59 
54 
46 

Velilla 
Socil 
Oterico 
Salce 
Curueña 
Riello 
Robledo 

Labores 
ídem 
ídem . 

Labores 
Labradora 
Labores 
Labradora 
Labores 
ídem 
idem 
Jornalera 
Labores 
ídem 

Labores 
idem 
idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Labores 
idem 
idem 
idem 
idem 
Idem 
idem 

Labores 
Idem 
idem 
idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labradora 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
ídem 
ídem 

Casada 
ídem 
ídem 
Cabeza 
Casada 
ídem 
ídem 
Cabeza 
Casada 
idem 

Casada 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
Cabeza 
idem 
idem 

Casada 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Casada 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Casada 
idem 
Cabeza 
Casada 
idem 
Cabeza 
Casada 



3 
70 Marq ues Bardon Filomena 
71 Marques Bardon Maria 
72 Martínez Felicia 
73 Martínez Francisca 
74 Martínez Cordero Julia 
75 Martínez Diez María Angela 
76 Martínez Gl-arcia Antonia 
77 Martínez García Jenara 

Han Emiliano 

78 Majua Antonia 
79 Majua Paulina 
80 Mallo Florez Isabel 
81 2*Iarcello Donata 
82 Marcello Ja viera 
83 Marcello Piiar 
84 Marcello Ordoñez Basilisa 
85 Martínez Argentina 

Martínez Epifanía 
87 Martínez Francisca 

Martínez Grenoveva 
89 Martínez Ludívina 
90 Martínez Manuela 
91 Martínez Maria 
92 Martínez Alvarez Salomé 
93 Martínez Delgado María Angela 
94 Melcon García Asunción 
96 Melendez Adonína 
96 Melendez Amparo 
97 Melendez Antonia 
98 Melendez Asunción 
99 Melendez Francisca 

100 Melendez Riesco Constantína 

101 
102 
103 
104 
105 
106 

107 
108 
109 
110 

Santa Maria de Ordás 

Fernandez Adoración 
Fernandez Alvarez Aquilina 
Fernandez Diez Aníceta 
EWnandez Diez María 
Fernandez Diez María 
Medina Escudero Basilisa 

Valdesamario 

Magaz Hidalgo Valentina 
Martínez .Rosa 
Martínez Martínez Elvira 
Martíne¿ M artinez María 

111 
112 
113 
114 
115 

U6 
117 
118 
119 
120 
121 
12^ 

Vagarienza 

Mallo Bardón Emiliana 
Mallo Beltran Angelina 
Mallo Fernandez Eduvigis 
Mallo García Encarnación 
Mallo Mallo Alipia 

Villablino 

Maceda Manuela 
Macías Cueta Plácida 
Mallada Celestina 
Mallo Alvarez Híginia 
Mallo Diez Eugenia 
Mallo García María 
Mallo Sabugo Etelvína 

86 
40 
69 
58 
32 
49 
69 
63 

65 
52 
60 
5^ 
34 
4\) 
72 
40 
51 
33 
57 
74 
49 
46 
35 
40 
30 
48 
54 
55 
41 
49 
67 

30 
68 
44 
57 
54 
59 

36 
40 
69 
58 
32 
49 
59 
63 

43 
61 
33 
41 

\rienza 
Robledo 
ürz 
Guísatecha 
Curueña 
Velilla 
Salce 
Urz 

66 
53 
60 
52 
34 
49 
72 
40 
51 
33 
57 
74 
49 
46 
35 
40 
30 
48 
64 
66 
41 
39 
67 

Cospedal 
Majúa 
Villasecino 
Majúa 
idem 
ídem 
idem 
Huergas 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
Torrebarrío 
Huergas 
Villasecino 
Villargusán 
Villasecino 
Majúa 
ídem 
Villasecino 
Robledo 
idem 
Torrebarrío 

30 
68 
44 
67 
54 
69 

41 
61 
33 
41 

35 
44 
60 
58 
61 

61 
11 

7 
30 
17 
9 

30 

Santa María 
Villarrodrigo 
Adrados 
idem 
ídem 
Idem 

Valdesamario 
idem 
ídem 
idem 

Marzán 
ídem 
Cornombre 
Marzán 
Garueña 

Villaseca 
Villablino 
Villaseca 
S. Miguel 
Caboalles 
Villaseca 
Villablino 

Labradora 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labradora 
Idem 
Idem 
Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labradora 
Labores 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
ídem 
idem 
idem 

Labores 
idem 
Labradora 
Labores 
Labradora 

Labores 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
Idem 

Cabeza 
Casada 
Cabeza 
ídem 
Casada 
ídem 
Cabeza 
idem 

Casada 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
Cabeza 
Casada 
idem 
ídem 
Cabeza 
ídem 
idem 
Casada 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
Cabeza 

Casada 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Casada 
idem 
ídem 
ídem 

Casada 
idem 
idem 
Cabeza 
Casada 

Casada 
Cabeza 
Casada 
Cabeza 
Casada 
idem 
idem 

file:///rienza


123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 

Manilla Martínez Manuela 
Manuela Alnoarza María 
Mañón González Manuela 
Mai ia Eugenia Bcnífacia 
Marco Carrera Vicenta 
Marcos González María 
Márquez Vega Catalina 
Martínez Alvarez Dominga 
Martínez Alvarez Encarnación 
Martínez Alvarez Josefa 
Martínez Alvarez Manuela 
Martínez Alvarez María 
Martínez Aivarez Víctorína 
Martínez Argüelies Concepción 
Martmez Cortinas Encarnación 
Martínez Díeguez Obdulia 
Martínez Fernandez Adamína 
Martínez García Eloísa 
Martínez García Elorinda 
Martínez García Manuela 
Martínez García Eolíndes 
Martínez González Victorina 
Martínez Martínez Síla 
Martínez Martínez Pilar 
jiartínez Nuñez Alodia 
Martínez Peña Concepción 
Martínez Peña Josefa 
Martínez Pérez Alicia 

70 
58 
62 
31 
61 
66 
30 
34 
39 
61 
59 
55 
69 
44 
36 
50 
30 
36 
38 
65 
86 
50 
33 
33 
52 
65 
58 
55 

70 
33 
62 
11 
12 
64 

A 

4 
4 

61 
58 
55 
68 
4 

29 
9 

30 
36 
8 
5 

36 
14 
32 
32 
62 
65 
58 
66 

Villablíno 
Villar 
Lumajo 
Villaseca 
Caboalles 
L umajo 
Villager 
Viliaseca 
Villablíno 
Caboalles 
Villar 
Caboalles 
Villar 
V illager 
Viliar 
Villaseca 
S. Miguel 
Villar 
S. Miguel 
Villablíno 
Idem 
Villaseca 
Villar 
Idem 
Villablíno 
Lumajo 
Idem 
Caboalles 

Labores 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
i dem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Idem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 

Casada 
idem 
idem 
ídem 
idem 
Cabeza 
Casada 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Cabeza 
idem 
Casada 

León, 26 de Agosto de 1931.—El Jefe de Estadística^ José Lemes, 


